
Documentación requerida para importación de TEXTIL
• Factura comercial (Original)

• Carta de traducción por cada factura

• Carta del proveedor donde confirme que la factura anexa son los precios
correctos y no se está beneficiando al importador (Inglés)

• Carta del importador donde confirme que no está siendo beneficiando en
precios

• Carta de exención de NOM (según aplique)

• Carta de USO del importador

• Contrato del proveedor e importador (compraventa con especificación de
precios)

• Carta del destinatario Final para uso de la carga (original)

• Comprobante de Pago por la compra realizada de la operación a presentar ante
aduana

• Orden de compra

• Certificado de Origen (Original)

• Copia de la póliza de seguro (en dado caso que aplique)

• Encomienda y Manifestación de Valor en Aduana, llenada y firmada por el
representante legal de la empresa importadora; así como los documentos que
acrediten la personalidad del representante.

• Título de Crédito que se relacione con el pago realizado por la empresa
importadora a favor de la proveedora.

• Constancia de Transferencia de dinero del pago realizado por el importador a la
proveedora.
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• Instrumentos negociables respecto del pago realizado por la empresa
importadora a favor de la empresa proveedora respecto de la mercancía.

• Contrato de compraventa, entre el importador y el proveedor en el extranjero, en
el cual se haga referencia a los términos de la negociación.

• Estado de Cuenta en el cual se relacione el pago realizado por la empresa
importadora a favor de la exportadora.

En caso de así considerarlo, la factura comercial apostillada. (No aplica para
China, porque este país no apostilla documentos).

• Los documentos que acrediten los gastos de transporte, seguros y gastos
conexos, tales como manejo, carga y descarga en que se incurra con motivo del
transporte de las mercancías.

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración al respecto.

Ricardo Huerta Castro
Director General


